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Metodología: Los directores presentarán el evento y señalarán, al final, los posibles pasos a seguir 
para la discusión del tema. Contaremos con un panel conceptual sobre el modelo de inspección 
vigilancia y control en Colombia y uno sobre los soportes y alcances constitucionales de las funciones 
que se ejercen en la Superintendencia de Industria y Comercio.  Luego, en cada panel temático se 
revisará el tema correspondiente, enfatizando (i) Si el tema correspondiente amerita un esquema de 
IVC; (ii) El objeto que debería buscar ese esquema; (iii) Qué funciones y facultades se precisan para 
lograr ese propósito; y (iii) Las recomendaciones que los expertos consideran deben observarse, en 
el evento que se dieran cambios. Cada grupo de panelistas expondrá y habrá 15 minutos para 
preguntas y aportes del público.  Emilio José Archila moderará el evento, para darle continuidad y 
coherencia.  Hará las presentaciones de cada panelista y explicará la relevancia del tema asignado. 
 

Agenda 
 

Horario Tema Expositores 

7:15 am 
Presentación y 
relevancia del tema 

José Manuel Álvarez, Director Derecho Económico 
Manuel Guerrero, Director Propiedad Intelectual 
Vladimir Fernández, Secretario Jurídico de la Presidencia 

8:00 am Marco Conceptual 
María del Socorro Pimienta, Superintendente de Industria 
y Comercio 
Raúl Buitrago Docente UEC 

9:00 am 
Promoción de la 
competencia 
  

Pablo Felipe Robledo, Docente UEC 
Alfonso Miranda, Consultor y Docente PUJ 
Hugo Mauricio Velandia Castro, Docente UEC 

10:30 am 
Protección de usuarios, 
consumidores y 
reglamentación técnica 

Carmen Ligia Valderrama, Docente UEC 
Dionisio Manuel de la Cruz Camargo 
Gustavo Valbuena, Consultor 

12:00. m. Propiedad intelectual 
José Luis Londoño, Docene UEC 
Jairo Rubio, Consultor 
Juan Guillermo Moure, Consultor 

1:15 pm 
Conclusiones y 
siguientes pasos 

José Manuel Álvarez, Director Derecho Económico 
Manuel Guerrero, Director Propiedad Intelectual 

 
 


